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En la fecha lunes, 31 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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RAD. 08433-40-89-003-2023-00245-00 
ACCIONANTE: SHIRLEY PEREZ CHARRIS C.C. 22.548.40 
 
ACCIONADO: SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSITO DEL ATLANTICO. 
                        SECRETARIA DE TRANSITO DE MALAMBO. 
 
REF: ACCIÓN DE TUTELA 
DERECHO: DERECHO DE PETICION- DEBIDO PROCESO 
 

 

 
SEÑORA JUEZ: Informo a usted que la presente acción de tutela nos correspondió por reparto 
para su admisión la cual se encuentra debidamente radicada. Para su conocimiento y sírvase 
proveer. 
Malambo, Julio 28 de 2023. 
La Secretaria,  
                                                                    

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ  
  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Julio veintiocho 
(28) de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La señora SHIRLEY PEREZ CHARRIS instauró acción de tutela contra de SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD Y TRANSITO DEL ATLANTICO y SECRETARIA DE TRANSITO DE MALAMBO , por 
la presunta vulneración al derecho de Petición y Debido Proceso, Examinando la aptitud del escito a 
impulsar, se colige que debe admitirse por reunir las exigencias del artículo 14 del Decreto 2591 de 
1991 y el artículo 1º del Decreto 1382 de 2000. Reclamación que se tramitará conforme prescribe el 
artículo 37 Ibídem.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo,  
 

R E S U E L V E: 
 

1º. ADMITIR la presente solicitud de tutela presentada por la señora SHIRLEY PEREZ CHARRIS 
contra la SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSITO DEL ATLANTICO y SECRETARIA DE 
TRANSITO DE MALAMBO, por cuanto reúne los requisitos para ello. 
 
2º. ORDENAR a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSITO DEL ATLANTICO y SECRETARIA 
DE TRANSITO DE MALAMBO, se pronuncie sobre los hechos planteados por el accionante, en su 
solicitud de tutela de los derechos fundamentales de Petición y Debido Proceso. 
 
Se le advierte a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSITO DEL ATLANTICO y SECRETARIA 
DE TRANSITO DE MALAMBO, mediante sus representantes legales, que los informes se entienden  
rendidos bajo la gravedad del juramento y la omisión injustificada en el envío de los mismos a más 
tardar  dentro de las cuarenta y ocho (48) siguientes contadas a partir de la notificación dará lugar  a 
la sanción por desacato consagrada en el artículo 52 del Decreto 2591/91 y se tendrán por ciertos 
los  hechos manifestados por el peticionario y se entrará a resolver de plano. Líbrense los oficios 
correspondientes. 
 

 
3º. ADVERTIR a las partes vinculadas en el asunto de esta providencia que, con el envío directo del 
presente proveído a sus correos electrónicos, QUEDAN DEBIDAMENTE NOTIFICADOS de lo aquí 
ordenado, sin necesidad de remitirles oficio alguno, esto es, EL JUZGADO NO LES OFICIARÁ Y 
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DEBERÁN EN EL TÉRMINO CONFERIDO ALLEGAR LA RESPECTIVA RESPUESTA (conforme 
al artículo 111 del código general del proceso) con la cual ejerzan su derecho a la defensa y 
contradicción, acatar la orden judicial emitida y allegar la prueba documental digitalizada, iterase, sólo 
con la notificación que se efectúe a sus correos electrónicos de la presente providencia. Lo anterior, 
en aplicación a los principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad 
y eficacia, a efectos de dar mayor agilidad, no dilatar el trámite de las acciones constitucionales, 
brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 
actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 
virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas 
las actuaciones judiciales. 
 

4º. ADVERTIR a las partes vinculadas en el asunto de este auto que, el archivo electrónico de la 
respuesta que efectúen, junto con los anexos, si los tuvieren, lo alleguen al correo electrónico 
institucional de este Despacho Judicial j03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co , único canal 
habilitado para tal fin, en UN SÓLO ARCHIVO PDF, convertido directamente de Word (no escaneado 
ni fotos), con la opción OCR (reconocimiento óptico de caracteres) que permita la búsqueda fácil 
dentro del mismo archivo; que en el nombre de dicho archivo PDF se refleje primero el radicado y 
tipo de proceso, luego el contenido del mismo, sin espacios, anteponiendo mayúscula a cada palabra, 
sin caracteres especiales como /#%&:<>().¿?, o tildes ni pronombres, preposiciones y/o abreviaturas; 
si contiene una fecha, usar el formato AAAA-MM-DD conforme al protocolo del expediente digital 
(Acuerdo PCSJA20-11567/2020). Además, que en el contenido de la aludida respuesta figuren los 
datos para efectos de notificación judicial (correo electrónico, dirección física, número de teléfono fijo 
y celular) de la persona o entidad que suscribe el documento. 
 
5º. NOTIFIQUESE está providencia a las partes intervinientes en esta tutela y a la defensoría del 
pueblo a los correos electrónicos 
 
atlantico@defensoria.gov.co 
transito@malambo-atlantico.gov.co  

contactenos@malambo-atlantico.gov.co  
notificaciones-juridicas@malambo-atlantico.gov.co 
juridica2@transitodelatlantico.gov.co 
asesoriasagjuridicas@gmail.com 
spch0530@gmail.com. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 
JUEZ 
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